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Resumen: 
Es indispensable que el Estado tome consciencia del valor de sus colecciones históricas y artístico-
culturales, y que las ponga a disposición de los ciudadanos. La decisión que toma la Sala IV, en
cuanto a la impugnación de la Ley 6750. Es indispensable que el Estado tomé consciencia del valor
que tiene sus colecciones históricas y artísticas para beneficios de las personas; no para su venta.  
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